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inserciones no gratuitas 
3 pesetas línea. Pagos por 
adelantado. * >

Año 1958 Depósito legal: BII-11958

Administratción: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4.

Suscripciones.— Capital 
Año, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

franqueo concertado
N ú m . 09/2
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ORDEN de 9 de agosto de 

1958 por la que se dictan nor
mas e instrucciones a las Cor
poraciones locales para la for
mación de los presupuestos or
dinarios de 1959, así como 
para los extraordinarios que se 
aprueben a partir de dicha 

-.fecha.
(Continuación).

Art. 7." Aportaciones de 
otros presupuestos:

Los procedentes de otros pre
supuestos (en extraordinarios y 
especiales) y en el de urbanismo, 
las aportaciones señaladas por la 
Ley del Suelo con cargo al or
dinario. Conceptos análogos.

Art. 8.° Reembolso de 
Deuda:

La amortización de los valo
res propiedad de la Corporación 
y los reintegros de anticipos y 
empréstitos por ella concedidos. 

Capítulo VIL—Eventuales

E IMPREVISTOS

Artículo 1,° Reintegros:
El de pagas anticipadas al 

personal; el de pagos indebidos 
correspondientes a ejercicios an
teriores, por lo que no pueden 
reponer crédito; las operaciones 
ordinarias de Tesorería. Concep
tos análogos.

Art. 2.° Multas:
1 de las que se impongan por 

infracción de las ordenanzas y 
bandos de la Alcaldía.

Art. 3.° Eventuales:
El producto del recargo sobre 

apremios. Conceptos análogos.
Art. 4.° Imprevistos:
Los que tengan este carácter. 

Capítulo VIH. —- Resultas
Los tres artículos de este ca

pítulo, destinados a recoger la 
existencia en Caja procedente 
del ejercicio anterior y los dere
chos reconocidos y liquidados a 
favor de la Corporación, consti
tuirán con el presupuesto inicial 
el presupuésto refundido.

INSTRUCCIONES

I—anteproyecto de pre 
SUPUESTO ORDINARIO 

Los Interventores redactarán 
el anteproyecto de presupuesto 
ordinario para 1959, tomando 
como base, para los gastos, el es
tudio de las necesidades de los 
diversos servicios. Los cálculos 
de ingresos se realizarán tenien
do a la vista el rendimiento de 
ellos en el año 1957 y primer 
semestre de 1958.

II. - PROYECTO DE PRESU
PUESTO

Los Presidentes de las Corpo
raciones formarán el proyecto de 
presupuesto, asistidos del Secre
tario y del Interventor, tomando 
como base el anteproyecto redac
tado por éste.

El proyecto contendrá un es

tado de modificaciones que, en la 
parte de gastos estará dividido 
en los siguientes grupos:

Grupo 1.“ Se relacionarán 
por el orden en que aparezcan 
en el presupuesto de 1958, las 
consignaciones que se suprimen en 
el proyecto para 1959, indican
do su expresión e importe.

Grupo 2.° Se relacionarán 
por el orden en que aparezcan 
en la nueva estructura, las con
signaciones de gastos cifradas pa
ra 1959, con baja en relación 
con las de 1958, indicándose 
además del texto de la consig
nación, las cifras de 1958, las 
del proyecto de 1959 y la dis
minución.

Grupo 3.°, Se relacionarán 
por el orden en que aparezcan en 
la nueva estructura las consigna
ciones de gastos cifradas en 1959, 
con aumento en relación con las 
de 1958, indicándose, además 
del texto de la consignación, las 
cifras de 1958, las de 1959 y el 
aumento.

Grupo 4.° Se relacionarán 
por el orden en que aparezcan en 
la nueva estructura las consigna
ciones que figuran para 1959 
por primera vez, indicando su ex
presión e importe.

En la parte de ingresos, el Es
tado de Modificaciones estará 
igualmente integrado por los cua
tro grupos indicados para la de 
gastos, que contendrán los ingre
sos que se suprimen en el proyec- -
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to, los que disminuyen, los que 
aumentan y los nuevos.

En el Acta de la reunión que 
el Presidente habrá de celebrar 
con el Secretario e Interventor, 
se explicarán los fundamentos de 
las modificaciones que el pro
yecto para 1959 signifique en 
relación con el presupuesto de 
1958. Una copia de dicha Acta 
se incorporará al presupuesto.

Acompañará el proyecto la 
propuesta de Bases de Ejecución 
<en las que debe hacerse constar 
que se hagan efectivos con ingre
sos de naturaleza específica o que 
se refieran a operaciones de for- 
malización.

III.-  PRESUPUESTO ORDINA
RIO

A) Disposiciones comunes

El proyecto de presupuesto 
podrá ser aceptado por la Cor
poración sin alteración alguna, o 
introduciendo algunas modifica
ciones. En este segundo caso se 
relacionarán las acordadas, resu
miéndolas en los mismos grupos 
indicados para el proyecto, y en 
relación con él sean, tanto en in
gresos como en gastos, los de su
presiones, disminuciones, aumen
tos o nuevos.

Se unirá la Censura del Inter
ventor haciendo constar- que el 
presupuesto no contiene déficit 
inicial. <

Los Jefes de las Secciones 
Provinciales de Administración 
Local o del Servicio de Inspec
ción y Asesoramiento darán cuen
ta al Delegado de Hacienda de 
los presupuestos pendientes de 
presentación en 30 de noviembre, 
proponiendo a dicha autoridad la 
«designación de comisionados pa
ra conseguir su remisión. Darán 
igualmente cuenta al Goberna- 

í dor civil y a la Jefatura Superior 
del Servicio de Inspección y Ase
soramiento, a los efectos de las 
sanciones que pudieran acor
darse.

Si el día 1 de enero de 1959 

no estuviere aprobado el nuevo 
presupuesto, regirá interinamente 
el de 1958, con exclusión de 
todo gasto voluntario, según de
termina el artículo 688 de la Ley 
de Régimen Local, durante los 

meses que transcurran hasta la 
aprobación del nuevo.

Teniendo en cuenta las modi
ficaciones que entraña la nueva 
estructura aprobada, se recomien
da no se prorroguen los presu
puestos de 1958, y en caso que 
se acordara la prórroga, los esta
dos de Gastos y de Ingresos ha
brán de acomodarse a la estruc
tura nueva.

. Se recomienda igualmente no 
se formen presupuestos bienales.

Los presupuestos sin recla
maciones ni observaciones se en
tenderán aprobados cuando no 
se comunique resolución alguna 
por el transcurso de los plazos 
que señala el artículo 685 de la 
Ley de Régimen Local.

B) Prevenciones en materia 
de GASTOS

1. Gastos del Servicio de Ins
pección "p Asesoramiento

Con arreglo a lo que dispone 
el artículo 27 del Decreto de 26 
de julio de 1956, y dentro del 
límite máximo que señalan los 
números 2 y 3 del mismo, se 
cifrarán en el presupuesto de 
1959 para sostenimiento del Ser
vicio Central de Inspección y 
Asesoramiento y Comisión Cen
tral de Cuentas los porcentajes 
siguientes:

a) Diputaciones Provincia
les de Régimen Común y Cabil
dos Insulares de Canarias, el 0,08 
por 100 de su presupuesto ordi
nario.

b) Ayuntamiento de capita
les de provincia y de municipios 
de más de 20.000 habitantes, el 
0,06 por 100 de su presupuesto 
ordinario.

c) Las Corporaciones que 
tengan organizado y en funcio

namiento el Servicio de Inspec
ción de Rentas y Exacciones a 
que se refieren los artículos 744 
y siguientes de la Ley de Régi- ; 
men Local aportarán el 5 por 
100 de las cantidades que ingre-

' sen en el fondo que se regula ed 
el artículo 754 de la misma.

i Las referidas aportaciones se 
■ ingresarán en la cuenta abierta 

en el Banco de España bajo la 
rúbrica “Servicio Nacional de 
Inspección y Asesoramiento de 
las Corporaciones Locales" den
tro de los primeros quince días 
de cada trimestre, realizándose 
por cuartas partes las de los apar
tados a) y b) (consignaciones 
anuales), y por la cantidad que 
corresponda en el trimestre an
terior, las del apartado c) (par
ticipación en el Fondo de Inspec
ción1 de Rentas y Exacciones).

Las Diputaciones en cuyas 
provincias funcione o haya de es
tablecerse, por hallarse vacante la 
Jefatura de la Sección Provin
cial de Administración Local, 
del Servicio Provincial de, Ins
pección y Asesoramiento de las 
Corporaciones Locales, se aten
drán a las normas e instrucciones 
cursadas por la Jefatura Supe
rior del Servicio en lo que afecta 
a consignaciones para el perso
nal de dicho Servicio Provincial.

2. Cargas estatales

No podrán figurar en el estada 
de gastos del presupuesto, con
signaciones para satisfacer obli
gaciones que tengan por objeto 
costear o subvencionar servicios 
de la administración general ni 
para ampliar servicios cuya crea
ción o mayor volumen no hayan 
sido impuestos por la Ley, re
cordándose la prohibición legal 
de seguirlas satisfaciendo.

. 3. Régimen del suelo y orde

nación urbana

Los Ayuntamientos obligados 
a constituir su patrimonio muni
cipal del suelo, con arreglo al .
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artículo 72 de la Ley de 12 de 
mayo de 1956, consignaran en 
el estado de gastos, como indica 
el articulo 178 de la misma:

a) El 5 por 100 del importe 
del presupuesto para la anuali
dad que exija el desarrollo del 

Plan; y
'b) Otra suma igual para 

ejecución de las urbanizaciones 
previstas en los programas de ac
tuación.

4. Subvenciones

Para cumplir lo dispuesto en 
ios artículos 23 al 29 del Regla
mento de Servicios, en relación 
con el 180 del Reglamento de 
Haciendas Locales, • se revisarán 
con un criterio de máxima auste-, 
ridad las subvenciones que se hu
bieran concedido en años ante
riores, suprimiendo las que obe
dezcan a mera liberalidad o ex
cedan de las limitaciones que 
imponen los preceptos citados.

5. Sueldos mínimos }) gastos de 
L personal

En el presupuesto para 1959 
figurará el sueldo base que a ca
da plaza corresponda, con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto- 
ley de 12 de abril de 1957.

Igualmente s e calculará la 
consignación para aumentos gra
duales, bien sea sin modificación 
con respecto al ejercicio anterior 
si se mantienen conforme al ar
tículo 2.° del Decreto-ley o trans
formados sobre los nuevos suel
dos si se han cumplido las nor
mas contenidas en el apartado 
Al de la Orden de 3 de julio 
de 1957.

Para la transformación potes
tativa de los quinquenios sobre 
°s nuevos sueldos han de con

currir los requisitos del número 2 
de dicho apartado y Orden, sin 
que sea obstáculo para tal trans
lación que el personal no 

perciba la ayuda familiar en su 
íáradc normal, cuando se dé la 

circunstancia prevista en el nú
mero 1 del mismo precepto.

La cantidad necesaria para 
abonar los aumentos graduales 
se consignará \en el apartado co
rrespondiente del artículo 1.°, ca
pítulo I, en crédito global, cal
culando según el personal in
cluido en dicho apartado. Al 
presupuesto se adjuntará un ane
xo demostrativo de la distribu
ción de los créditos globales de 
los apartados en que consten, ex
presando cargo, nombre y apelli
dos, sueldo base, número de quin
quenios e importe de los mismos.

Se recuerda a las Corporacio
nes la necesidad de una adminis
tración escrupulosa de los gastos 
de personal y la obligación de 
dar estricto cumplimiento al ar
tículo 10-2 del vigente Regla
mento de Funcionarios de Ad
ministración Local que manda 
formar las plantillas de los em
pleos o cargos permanentes con 
■rigurosa austeridad a fin de aten
der los servicios, según lo requie
ra su naturaleza, clase e impor
tancia, con el mínimo de presta
ciones y en proporción a la cuan
tía del presupuesto.

6. ?h)uda familiar

Se cumplirán con referencia a 
la misma las normas de la Ley 
de 27 de diciembre de 1956, 
Circular de la Dirección Gene
ral de Administración Local de 
17 de enero de 1957 y demás 
disposiciones dadas para la mis
ma. El impuesto que grava este 
devengo es de cuenta de los in
teresados, según el apartado F) 
de la citada Circular.

Se recuerda a las Corporacio
nes que aun no hayan concedido 
la ayuda familiar en su grado 
normal, consideren las dificulta
des que se hayan opuesto a ella, 
en vista de que ha transcurrido 
un plazo prudencial, y las razo
nes que pueden aconsejar la con
cesión de este beneficio en forma 
normal y completa.

7. Cooperación provincial a los
servicios municipales

Se incluirá en el presupuesto 
provincial el señalamiento ¡para 
cooperación, cuya inversión ha- 
brá de hacerse, a través del pre
supuesto especial correspondien
te, ajustándose al Plan de Co
operación que debe existir, cora 
arreglo a los artículos 255 y 257 
de la Ley de Régimen Local, y 
título IV del Reglamento de. 
Servicios.

Dado el carácter finalista de 
estas consignaciones, se recuerda, 
que no podrán ser anuladas sin: 
previa autorización de este Mi
nisterio.
8. Revisión de las consignacio
nes para nivelación y cooperación

Cada Diputación, al decidir 
sobre el presupuesto ordinario 
para el año próximo, ha de inspi
rarse en el principio de la mayor 
austeridad para ella misma y la 
máxima dedicación a la labor 
cooperadora.

Los Ayuntamientos de Muni
cipios menores de veinte mil ha
bitantes colaborarán con 1/ Di
putación en el mantenimiento de 
dicha orientación, procurando 
incremento de sus propios ingre
sos, con el fin de no utilizar, o 
hacerlo en la menor cantidad po
sible, el recurso nivelador.

Las Diputaciones, antes de 
aprobar el presupuesto ordinario, 
elevarán instancia a este Minis
terio, expresando las cifras que se 
propongan destinar en el año 
próximo para nivelación y coope
ración. Dicha instancia vendrá 
acompañada de los documentos; 
siguientes:

a) Por el orden de los apar
tados a) a j)’ del número 1 del. 
artículo 624 de la Ley de Ré
gimen Local, un cuadro demos
trativo del probable rendimiento 
del arbitrio sobre la riqueza pro
vincial, según el presupuesto de 
1958 y el proyecto de 1959 di
ferencias en más y en menos $ 
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causas que motivan dichas dife
rencias.

b) Distribución del proba
ble rendimiento del arbitrio en 
<959 entre las obligaciones ge
nerales de la Diputación, parti
cipación de los Ayuntamientos, 
nivelación y cooperación.

c) Economías que la Dipu
tación trata de introducir en sus 
atenciones específicas para elevar 
la cifra de cooperación.

d) Informe del Jefe de la 
Sección Provincial de Adminis
tración Local o del Servicio de 
Inspección y Asesoramiento so
bre los extremos anteriores.

9. Cuotas para sostenimiento 
del Instituto de Estudios de 

Administración Local

En cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 6 de sep
tiembre de 1940, Reglamento de 
24 de junio de 1941 y Circular 
de 27 de noviembre de 1952 de 
la Dirección General de Admi
nistración Local, las Diputacio
nes Provinciales habrán de remi
tir al Instituto, dentro del primer 
semestre de cada año, las cuotas 
con que las Corporaciones Loca
les de la provincia deben contri
buir al sostenimiento de aquél, 
deduciendo un 5 por 100 del to
tal, por los conceptos de admi
nistración, quebranto dé moneda 
y retraso recaudatorio.

En el estado de gastos del pre
supuesto de la Diputación figu
rará cantidad suficiente para abo
nar esta obligación y en el de in
gresos las aportaciones que los 
Ayuntamientos de la provincia 
deben hacer en reintegro de sus 
respectivas aportaciones.
10. Recurso especial de nive

lación de presupuestos

Se recomienda especialmente 
el más exacto cumplimiento de 
lo dispuesto en los artículos 573 
al 577 de la Ley de Régimen 
Local, texto refundido de 24 de 
junio de 1955 y Circular del Ser

vicio de Inspección y Asesora
miento de las Corporaciones Lo
cales. de 14 y 24 de septiembre 
de 1955.

Continuando tales directrices, 
las Corporaciones se atendrán a 
las siguientes normas:

A) Los Ayuntamientos ne
cesitados de recurso nivelador 
formularán sus solicitudes al re
dactar el anteproyecto de presu
puesto ordinario y como máximo 
hasta el 20 de' septiembre próxi
mo. Las solicitudes se cursarán 
directamente a la Sección Pro-

- vincial de Administración Local 
o Servicio Provincial de Inspec- 

■ ción y Asesoramiento, con el fin 
i de que dichas Jefaturas puedan 
1 emitir el informe a que se refiere 
i el número 3 del artículo 576 de 

la Ley de Régimen Local.
Las Secciones y Servicios Pro

vinciales, pasado el plazo ante
riormente indicado, no admitirán 
petición alguna, devolviendo las 
que se presentaren, a no ser que 
su no admisión lleve consigo la 
desatención de gastos obligato
rios e inaplazables. En tal caso 
se admitirá, haciendo constar la 
causa en su informe el Jefe res
pectivo y dará cuenta al Gober
nador civil y Jefatura Superior 
del Servicio dé' Inspección a 
efectos de las sanciones que pu
dieran acordarse.

Emitido por la Jefatura de la 
Sección o Servicio provincial, pá- 

’ sarán los expedientes a la Dipu
tación para el acuerdo proce
dente.

i ■ . A la instancia se acompañará, 
además de los documentos refe
ridos en el número 2 del artículo 
576 de la Ley, copia certificada 
de la liquidación del presupuesto 

; de 1957 y un estado-resumen de 
í las consignaciones de ingresos y 

gastos del presupuesto de 1958 
referido al 30 de junio del año 
actual, expresando en la parte de 
gastos las alteraciones, y suple
mentos de créditos.

B) Para que el presupuesto 

se apruebe sin'déficit inicial y se 
evite la nivelación aparente entre 
gastos e ingresos, es preciso com
probar que los ingresos peculia- 
les de cada Municipio solicitante 
se aplican en sus tipos máximos 
de imposición como dispone el 
número 3 del artículo 574 de la 
Ley, insistiendo en ello él número 
3 del artículo 583, sin que que
pa en este sentido hacer conce
sión alguna, porque el recurso 
nivelador es subsidiario de todos 
los demás, no siendo lícito hacer 
recaer sobre el presupuesto provin
cial' una carga que pudo ser re
partida entre los contribuyentes 
del término, mediante la imposi
ción municipal específica.

Por ello, el artículo 575 de la 
Ley obliga a las Diputaciones a 
conjugar ponderadamente todos 
los factores, para que la fijación 
del recurso nivelador responda a. 
las necesidades reales del Muni- 

I cipio solicitante y a la seguridad 
de que la presión fiscal sobre las 
fuentes de riqueza se acomoda a 
índices aproximados a los de Mu
nicipios similares de la provincia 

i C). En el examen de los ex
pedientes incoados sobre solici
tud de recurso nivelador los Jefes 
de las Secciones y las Diputacio
nes provinciales tendrán muy en 
cuenta que deberán eliminarse 
para el cómputo todos ¡os gastos 
que por su naturaleza caigan 
fuera de la gestión ordinaria, ta
les como los de primer estable
cimiento, atenciones de carácter 
voluntario que no vulneren dere
chos preestablecidos en favor de 
terceros en virtud de disposicio
nes o resoluciones ejecutivas, o 
que no sean absolutamente nece
sarias por no causar perturbación 
alguna en las necesidades muni
cipales.

En cuanto al cálculo de los 
ingresos del anteproyecto, debe
rán tener presente que no se pue
den cifrar las previsiones de ren
dimiento en cantidades inferiores 
a las liquidadas en el ejercicio 
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precedente, salvo motivación ra
zonada del Interventor o Secre
tario-Interventor en su Memoria, 
y que aprobado el expediente de 
recurso nivelador, no podrán los 
Ayuntamientos introducir ni en 
el proyecto ni en. el presupuesto 
modificaciones que alteren la na
turaleza de los gastos, como con
secuencia de incrementos que 
produzcan en "los ingresos del 
anteproyecto o cualquier otra 

.causa que no responda a las pre
visiones contenidas en el expe
diente de concesión.

Cualquier acuerdo posterior en 
este sentido llevará aparejada la 
redacción del recurso nivelador 
en la cifra que alcanzarán las mo
dificaciones propuestas.

Los Interventores o Secreta
rios-Interventores serán personal
mente responsables de las altera
ciones de créditos que durante el 
ejercicio se introduzcan en suá 
presupuestos por habilitaciones o 
suplementos que conduzcan a 
modificar la naturaleza de los 
gastos, cuando como consecuen
cia de los expedientes que trami
ten doten créditos para atenciones 
de carácter voluntario suprimidas 
del presupuesto en el expediente 
de concesión del recurso nive
lador.

C) Prevenciones sobre 
INGRESOS

De una mayor investigación 
le las bases de imposición cabe 
esperar un mayor rendimiento de 

-los recursos del presupuesto. Del 
mismo modo debe procederse a 
a reY*s¡ón de los conciertos que, 

Pora la cobranza de las diversas 
exacciones, haya establecidos.

Los^ conciertos han de ajus
tarse a lo que preceptúa el ar- 
cu o 36 de la Ley de Régimen 
ca, cuidando especialmente 

e que las cantidades a concer- 
31S, c^cuLn sobre bases reales, 
0 o Mandó que el apartado e) 

™ dicho artículo autoriza la va- 
aCIOn l°s conciertos si du

rante su vigencia se dan circuns
tancias exigidas y que:, como es 
sabido, concurren en muchos
casos.

Cuando estudiado detenida
mente el rendimiento probable de 
estos recursos, fueran insuficien
tes, habrá de acudirse a la mo
dificación de las tarifas de las 
exacciones vigentes, así como a 
la imposición de las no estable
cidas, hasta agotar el orden de 
imposición, racionalizando los 
procedimientos de recaudación 
para evitar su escaso rendimiento.

12. Gestión de los recursos del 
presupuesto

Las Corporaciones deben 
adoptar las medidas oportunas 
para que sus servicios económi
co-administrativos funcionen con 

¡ toda eficacia, poniendo la máxi
ma atención e interés en la forma- 

! ción-de padrones y matrículas y
■ en todas las operaciones de reco

nocimiento y liquidación de sus 
derechos.

I Los Presidentes de las Corpo
raciones y los Interventores cui
darán de que el proceso recau
datorio de la exacciones, consis-

■ tente en la investigación, defini
ción, liquidación y recaudación,

: se realice con la mayor escrupu
losidad, procurando que la. re
caudación voluntaria alcance el 
más elevado índice y que la ex
pedición de las certificaciones de 
descubierto y apremios se lleven 
a cabo en los plazos previstos en 
el Reglamento de Haciendas Lo- 

• cales y en el Estatuto de Recau
dación vigente.

En los Municipios en que, por 
carencia de medios idóneos, la 
recaudación no pueda verificarse 
dentro de los plazos señalados, 
y en evitación de los perjuicios 
que pueden ocasionarse y subsi
guientes responsabilidades, debe
rá requerirse la colaboración de 
la Diputación Provincial, que la 
prestará a través de sus servicios 
recaudatorios, a fin de que no 

queden paralizados los procedi
mientos de cobro y se retrasen los 

. ingresos, con el consiguiente que
branto para el erario municipal.

Para encauzar y regularizar 
las fuentes tributarias y él descu
brimiento de las ocultaciones y 
defraudaciones que puedan exis
tir, se organizará y coordinará la 
Inspección de Rentas y Exac- 

• clones.
Los ingresos procedentes de 

aprovechamientos forestales ha
brán de cifrarse en el presupuesto 
por la cifra de tasación o por 
su valor aproximado, llevándose, 
según su carácter, a presupuesto 
ordinario o extraordinario.

13. Arbitrio sobre la riqueza 
provincial

Se recomienda a las Diputa
ciones Provinciales cóhtinúen 
aplicando durante el próximo 
ejercicio la ordenanza que tuvie
ren aprobada para el año actual.

Cuando por cualquiera cir
cunstancia se crea imprescindible 
su modificación, se solicitará auto
rización de este Ministerio, a la 
que se acompañarán los siguien
tes documentos:

a) Memoria de la Interven
ción.

b) Copia certificada de los 
preceptos cuya modificación se 
haya acordado.

c) Certificación de haber si
da expuestos al público durante 
el plazo de quince días.

I d) Ejemplar del “Boletín 
¡ Oficial” de la provincia en el que 

figure el anuncio de exposición.
í e) Reclamaciones que se 

hayan presentado, debidamente 
informadas, o certificación de no 
haberse producido ninguna.

f) Si la propuesta de modi
ficación incluye, o se refiere ex
clusivamente a un nuevo tipo de 
imposición para la energía eléc
trica, en la Memoria de la Inter
vención se expresará el cálculo 
de la variación absoluta de los 
precios medios por unidad sumi-
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nistrada, la variación porcentual 
y el tipo que se propone como 
consecuencia de la alteración en 
el valor de la base impositiva.

Continuarán rigiendo en el 
próximo ejercicio los tipos de 
gravamen establecidos para el 
actual, que son los siguientes:

A) Trigo, aceituna, remo
lacha azucarera, caña de azúcar 
y productos y subproductos de la 
primera transformación de los 
anteriores, 1,50 por 100.

B) Neumáticos, productos 
tasados, pesca de mar y conser
vas de pesca, 1,50 por 100.

C) En e r g í a eléctrica de 
cualquier origen, 10 pesetas por 
kilovatio-año o el módulo que 
resulte de la revisión a que se re
fiere el número 2 del artículo 628 
de la Ley, que se traducirá por 
su equivalencia en caballo-vapor 
cuando se trate de fuerzas hi
dráulicas no destinadas a la pro
ducción de energía eléctrica.

D) Gas de hulla, 0,24 por 100 
del precio de venta sin impues
tos.

E) Para los restantes produc 
tos y riqueza, el 1,75 por 100.

F) Cuando se trate de indus
trias declaradas de interés na
cional, los tipos se reducirán en 
un 50 por 100 sobre los autori
zados.

G) Las Diputaciones que vi
nieren gravando el 2 por 100 
algún producto que no tenga 
señalado tipo especifico, podrán 
continuar aplicando dicho tipo 
en el ejercicio de 1959.

En la redacción de la Orde
nanza Fiscal, las Diputaciones 
deberán tener en cuenta los cri
terios sentados por la Comisión 
Interministerial, aprobados por 
este Ministerio y trasladados a 
las Diputaciones por circulares 
de 16 de julio, 23 de septiembre 
y 24 de diciembre de 1955 y 16 
de marzo de 1956, y las aclara
ciones a los mismos, circuladas 
por el Servicio Nacional de Ins
pección y Asesoramiento.

Respecto al arbitrio sobre la 
riqueza transformada, las Dipu
taciones establecerán el sistema 
de . desgravación por materia 
prima que consideren más ade
cuado, procurando conjugar los 
intereses de la Administración 
con las menores molestias para 
el contribuyente. En ningún ca
so procederán tales deducciones 
cuando la producción gravada 
quede incluida dentro del artícu
lo 624 de la Ley refundida de 
Régimen Local de 24 de junio 
de 1955, en párrafo distinto al 
h), ni tampoco en el caso del 
gas de hulla, cuyo tipo reducido 
recoge automáticamente toda 
desgravación.

Es preciso recordar a las Di
putaciones la conveniencia de 
conocer las bases reales deim- 
posión en ti caso de conciertos 
para el pago de esta exacción, 
revisando en todo momento las 
variaciones que pudieran expe
rimentar, con él fin de obtener 
una mayor equidad y* justicia 
distributiva en la imposición de 
este gravamen.

Una mayor investigación de 
las bases tributarias hará via
bles los objetivos apuntados, 
contribuyendo al perfecciona
miento y consolidación de este 
arbitrio.

Las Diputaciones Provincia
les seguirán contando con la 
asistencia permanente del Ser
vicio Nacional de Inspección y 
Asesoramiento para que puedan 
alcalizarse los fines señalados.

IV. - PRESUPUESTOS ESPE
CIALES Y EXTRAORDINARIOS

14. Presupuesto especial de coope 
ración

Conforme a lo dispuesto en el 
articulo 174 del Réglamento de 
Servicio, se formarán para 1959 
por las Diputaciones Provincia
les presupuestos especiales de 
cooperación, en cuya parte de 
gastos han de figurar las aten
ciones comprendidas en el Plan 

correspondiente, y como recur 
sos, aquellos con que se cuente 
delos que enumera el artic* 
175 del propio Reglamento.

i Las Corporaciones cuyos pla
nes de cooperación aprobados, 
hayan de finalizar en 1959, for. 
marán el presupuesto especial 

í sólo para este año. Aquéllas que 
’ proyecten o tengan aprobado 

Plan bienal, los formarán para 
los dos ejercicios a que el Plan 
se extienda.

Al presupuesto especial pre
cederá copia del Plan con arre
glo al cual ha de ejecutarse. Los 
Ordenadores e Interventores se
rán directamente responsables 
de los gastos que se realicen de 
los créditos de cooperación, sin 
que esté aprobado el Plan co
rrespondiente.

Si la Diputación no tuviere 
formado el Plan de cooperación 
que afecte al año 1959, podrá 
diferir la formación del presu
puesto especial para seguir am
bos expedientes al mismo tiem
po.

La tramitación del presupues
to especial de cooperación se 
acomodará a las normas estable
cidas para el ordinario; dentro 
de los quince días siguientes a 
su aprobación se remitirá un 
ejemplar del mismo al Servicia 
de Inspección y Asesoramiento.

No se podrán devengar grati
ficaciones con cargo a este pre
supuesto,
15. Presupuesto especial de urba

nismo
Los Ayuntamientos capitales 

de provincia o de más de cin
cuenta mil habitantes habrán de 
formar para 1959 el presupuesto 
especial de urbanismo regulado 
en el articulo 176 de la Ley de 
12 de mayo de 1956.

Los demás Ayuntamientos po
drán también formar tales pre
supuestos especiales para aten- 
der a las obligaciones deriva a*- 
de la Ley del Suelo.
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No se podrán devengar grad
uaciones con cargo a este pre
supuesto.

16. Ciros presupuestos especiales
Se formarán presupuestos es

peciales para los servicios ges
tionados directamente con Árga
no especial de administración. 
Dichos presupuestos serán apro
bados anualmente por la Corpo
ración, con arreglo a los precep
tos aplicables a los ordinarios .

Los servicios prestados por 
gestión directa, sin órgano esoe- 
cialdo Administración, tendrán 
su régimen económico determi
nado por el presupuesto ordi
nario.

Se recomienda el abandono 
■de la práctica consistente en 
desarrollar en documento con
table independiente los concep
tos globales destinados a reco
gerlos ingresos y gastos de al
gunos' servicios, tales como es 
tablec'mientos de beneficencia, 
etc., a no ser que exista motivo 
determinante que lo aconseje, 
como ingresos especiales, dona
tivos, etc,

Las Diputaciones que realicen 
servicios recaudatorios al Esta
do y a los Municipios, podrán 
lomar presupuesto especial de 
recaudación de contribuciones 
del Estado y arbitrios municipa
les. La tramitación de estos pre
supuestos se hará simultánea
mente a la del ordinario, y en 
este caso, solamente se refleja
ren el ordinario el resultado 
liquido de la prestación de estos 
servio.os.

de aplicarse a adquisiciones de 
patrimonio compensatorias de 

I las bajas que hubieren produci
do las ventas o expropiaciones, 
o bien a necesidades extraordi
narias, a los gastos de primer 
establecimiento. El producto de 
las ventas y expropiaciones ha
brá de ingresarse en valores in 
dependientes y auxiliares del 
ordinario, en concepto dé depó
sito, a no ser que estuviere en 
vigor el extraordinario en que 
estén consignados.

18. Renumeraciones especiales
De conformidad con lo dis

puesto en la Circular de 5 de 
mayo de 1955, las Diputaciones 
Provinciales deben consignar en 

(favor del Jefe de la Sección pro
vincial de Administración. Local 
el crédito necesario para abono 

i de una gratificación equivalente 
f al 25 por 100 del sueldo base 
! asignado a la plaza por razón 
i de asesoramiento a Ayuntamien- 
í tos menores de 20.000 habitan- 

Presupuesto de ....... ............
i > > 500.000,01

1.000.000,01
> > 2.500.000,00
> » 5.000.000,01
» » 10.000.000,01

En favor de ios Jefes de las 
Secciones provinciales de Ad
ministración Local se consigna
rá como mínimo el 0,05 por 100 
de aquéllos y en cantidad no 
inferior a 250 pesetas. Si en la 
provincia estuviere establecido 
el Servicio de Inspección y Ase
soramiento, esta consignación 
se abonará en la forma que in

tes, que estos funcionarios tie
nen a su cargo.

Asimismo, de acuerdo con lo 
establecido en la citada Circular 
y en la de 31 de octubre de 1944 
y 15 de octubre de 1951, en el 
estado de gastos de los presu- 
puesios extraordinarios y espe
ciales (excepto en los de Coope
ración y Urbanismo) figurará 
cantidad destinada a compen
sar al personal de los Cuerpos 
nacionales d e Administración 
Local del Trabajo que en su es
tudio, tramitación, desarrollo y 
servicio realicen.

La referida indemnización se 
regula en la siguiente escala sin 
que la cantidad por ella percibi
da pueda exceder, en ningún 
caso, de la que figura en el pre
supuesto ordinario para cada 
plaza tope máximo que no debe- 
ser sobrepasado en su cuantía, 
según previene el párrafo cuar
to del articulo 87 dei Reglamen
to de Funcionarios de Adminis
tración Local:

hasta 500.000,00 el 1 %
a 1.000.000,00 > 0,80 %
a 2.500.000,00 * 0.60 %
a 5.000.000,00 > 0,40%
a 10.000.000,00 > 0,30 %

en adelante * 0.20 %
del expediente de operación de 
crédito, si la hubiere, y se abo 
nará al recaer acuerdo aproba
torio en el expediente de presu
puesto o en el del empréstito, si 
existiera.

Si en la provincia se hubiere 
establecido el Servicio de Ins
pección y Asesoramiento, se ob
servarán las noftnas dictadas o 

f7, Presupuestos extraordinarios 
Como se indica en el artículo 

P»mero de esta Orden, la estruc- 
ura de los que se forman a par 
lr de 1 de enero de 1959 se 

acomodará a lo establecido en 
d'cho articulo.

Los ingresos extraordinarios 
ce entes de venta de bienes 

' ‘^indemnizaciones por ex
piación de los mismos, han

dique la Jefatura Superior del 
Servicio.

El pago de las gratificaciones 
que resulten en estos porcenta- 

' jes se realizará en la siguiente 
forma:

I La del Jefe de la Sección pro
vincial corresponderá al funcio
nario que efectivamente haya 
realizado la revisión, trámite e 
informe del presupuesto extraor
dinario o especial y, en su caso,

que se dicten al efecto por la 
Jefatura Superior del Servicio.

La cantidad correspondiente 
a los funcionarios de la Corpo
ración se dividirá, para su abo
no, en tre- porciones iguales: la 
primera, se denominará tercio 
de formación y se hará efectiva 
en las condiciones indicadas pa
ra el Jefe de la Sección provin
cial.

El segundo tercio correspon*
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de a la ejecución del presupues
to y se abonará proporcional
mente a los pagos que se -reali
cen para las atenciones que 
constituyen el objeto de aquél.

El último tercio corresponde 
a la liquidación.

Su abono ha de ser el último 
mandamiento de pago que se 
autorice y su importe se deposi
tará en valores independientes 
del presupuesto ordinario y nose 
hará efectivo en tanto no haya 
recaído acuerdo corporativo 
aprobando la cuenta del presu
puesto extraordinario.

Si entre los ingresos del pre
supuesto extraordinario no figu
rase superávit de ejercicios an
teriores, podrá la Corporación 
habilitar en el ordinario, para su 
incorporación al extraordinario si 
fuera posible, cantidad suficien
te para abonar las gratificacio
nes a los funcionarios, con el 
fin de que éstas no aumenten la 
cantidad a obtener por medio de 
operación de crédito.

En los casos de presupuestos 
especiales habrá de tenerse en 
cuenta que para determinar la 
base de cómputo se eliminarán 
los créditos «en formalización» 
que suelen figúrar en los presu
puestos de recaudación de con
tribuciones del Estado, etc.

Las gratificaciones de los pre
supuestos especiales se percibí 
rán por dozavas partes.

19. Parte mensual de presupuestos
Las. Jefaturas de las Seccio

nes Provinciales de Administra
ción Local o del Servicio de 
Inspección y ^Atesoramiento 
continuarán rindiendo el parte 
mensual de presentación y tra
mitación de presupuestos en la 
forma que indica la circular de 
11 de octubre de 1954, si bien 
limitando su envio a los meses 
en que quede alguno pendiente.

DISPOSICION FINAL
Quedan derogados cuantos 

preceptos se opongan a lo dis
puesto en esta Orden, que en
trará en vigor a partir de la fe
cha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Les Gobernadores civiles or
denarán la publicación de la 
misma en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento, cumplimiento y efec 
tos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 9 de agosto de 1958. 
Alonso Vega.—limo. Sr. Direc
tor general de Administración 
Local.—Jefe Superior del Servi
ció Nacional de Inspección y 
Asesoramiento.

Mnlstmóii ii Hala Mlltat 
i! la Proiiatla it Biitbos

Sección tfe Impuestos Sobre el 
Gasto

Aviso a los propietarios o usua= 
ríos de automóviles de turismo

La Orden del Ministerio de 
Hacienda de 31 de julio de 1958, 
publicada en el “Boletín Ofi
cial del Estado” de 23 de agos
to siguiente, desarrolla el conte
nido del Decreto de 7 de marzo 
anterior que creó la patente com
plementaria para vehículos de 
turismo, dentro del grupo de Im
puestos sobre el Lujo.

De conformidad con lo esta
blecido en la Orden ministerial 
antes citada, las Sociedades que 
sean poseedoras o usuarias de 
vehículos de turismo de potencia 
superior a- 7 H. P., vienen obli
gadas a presentar en la Adminis
tración de Rentas Públicas de la 
provincia respectiva declaración 
jurada de tales vehículos ajusta
da al modelo número 8 de la re
ferida Orden.

Las personas físicas deberán 
presentar declaración de los auto
móviles que posean o disfruten, 
aun cuando no se hallen inscritos 
a su nombré, tanto el titular co
mo su esposa e hijos no emanci
pados, siempre que la potencia 
fiscal en conjunto de todos los 
vehículos sea superior a 7 H. P. 
Esta declaración habrá de refe
rirse a los automóviles adquiri

dos o utilizados a partir de 10 de 
enero de 1958, y se ajustará al 
modelo número 7 de la Orden 
de 31 de julio de 1958.

L1 plazo para presentar las, 
declaraciones citadas, tanto las. 
sociedades como los particula
res, expira el día 30 de los co
rrientes, sancionándose el incum
plimiento de este requisito ¡con
forme se establece en el vigente 
Reglamento del impuesto.

Burgos, 6 de septiembre de 
¡958. — El Administrador de' 
Rentas Públicas.

i _

Anuntiiis
Ayuntamiento de Aranda de 

Duero
Quedan expuestos al público, 

para reclamaciones por periodo 
de quince dias, los padrones de 
motores, calderas de calefac
ción y calderines, etc., yelde 
inspección de establecimientos, 
que fueron aprobados provisio
nalmente por la Comisión mu
nicipal permanente en sesión 
celebrada el día 2 de septiem
bre de 1958; transcurrido el cual 
y con las que se hubieren pre
sentado pasará a la aprobación 
definitiva, de conformidad con 
el R. H. L. .

Aranda de Duero, 6 de sep
tiembre de 1958.—El Alcalde, 
Luis Mateos.

lininciiis l'arliffllam
Del pueblo de Villamayor de 

los Montes desaparecieronel día 
4 del actual dos ganados mula
res, macho y muía, de las señas 
siguientes: macho herrado de 
las cuatro extremidades, pelo 
negro, alzada regular; muía des
herrada de las tres extremida
des, pelo negro castaño, alzada 
regular. Los dos llevan cabezón 
puesto.

La persona que les haya re
cogido puede avisar en Villa- 
mayor de los Montes a Conra 
do Lara, quien gratificará.

Villamayor de los Montes, o 
de septiembre de 1958.


